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RES - 2024 - 551 - CD-ECO # UNNE

                                                                         Sesión 30-09-2024.

VISTO:

El Expte 2024-11053- ECO#UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Expedite obra una nota de la Señora Decana a través de la cual
solicita la constitución de la Comisión de Integración Curricular de las carreras de
Licenciatura en Economía, Licenciatura en Administración, Licenciatura en
Relaciones Laborales, Licenciatura en Comercio Exterior y Tecnicatura en
Administración de Empresas, de la UNNE con representantes de las respetivas
Unidades Académicas;

Que la Comisión tendrá como misión la definición de trayectos formativos
comunes interinstitucionales de reconocimiento mutuo entre las carreras de antes
mencionadas;

Que la definición de dichos trayectos tiene como objetivo promover la
flexibilidad de los Planes de Estudios, que faciliten los cambios de carrera y la
movilidad estudiantil, contribuyendo en la resolución de los problemas de abandono y
alargamiento de carreras;

Que es importante potenciar el aprovechamiento de la diversidad de ofertas
educativas, de manera que las particularidades, las tradiciones y las experiencias
institucionales sean oportunidades para el conjunto del sistema educativo de la UNNE;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 30-09-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS

R E S U E L V E:



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

ARTICULO 1º: Solicitar al Rector de la Universidad Nacional del Nordeste la
conformación de la Comisión de Integración Curricular de las carreras de las
carreras de Licenciatura en Economía, Licenciatura en Administración,
Licenciatura en Relaciones Laborales, Licenciatura en Comercio Exterior y
Tecnicatura en Administración de Empresas, de la UNNE con representantes de las
respetivas Unidades Académicas, como se menciona a continuación:

• Coordinación: 
Decana Facultad de Ciencias Económicas: Lic. Moira Y. Carrio
Decano Facultad de Ciencias Veterinaria: Dra. María Fabiana Cipolini Galarza
Secretaria General Académica de la UNNE: Dra. Patricia Demuth Mercado

• Integrantes:
Facultad de Ciencias Económicas:
Secretaria Académica: Dra. María Laura Glibota Landriel
Director Licenciatura en Economía: Dr. Diego R. Álvarez
Director Licenciatura en Administración: Cra. Ethel Noemí Krejci
Director Licenciatura en Relaciones Laborales: Lic. Santiago Ariel Castillo
Director Licenciatura en Comercio Exterior. Lic. Javier Adrián Persi

Facultad de Ciencias Veterinaria:
Secretaria Académica: Dra. Adriana Silvia Rosciani
Director del Instituto de Administración de Empresa Agropecuaria: Lic. Manuel
García Olano.
Docente: Prof. Verónica Alejandra Schutt
Docente: Prof. Alejandra Hernando

Asesora Pedagógica: Prof. Mónica Vargas

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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